
INFORME DEL COMISARIO TONSNA S.A. 

Mrchala 39 de marzo de 20%0 

Señoras, 
ALCIONISTAS DE LA COMPARÍA TONSNA S.A. 

mes   
En y smglimento + o dispuesto $ cl Arlicuo 27% de la Lor de comp 
referente 1 las <blig ciones de los Comsarius: 6 mu cli do Lomsarta de 
la rmpañvo TONSNA SA: presen a ustedes mu nforme y sario la 
cpumun sobre la razonabilidad + suficioncta la nformación presentada + 
ustenos por la Admmistrn son on ceba son san Le situa un financiera y 
resultado de operaciones Ko la Compas por el am termrado el 3] de 
Hiciembro lo ¿LY 

Responsabilidad de la administración de la Companía por los Estados 
Fmancicros 

La preparación y presentación de tos estarlos fnans1c ros de conforradad con 
Normas Internacionales de Informacion Pmanciora es responsabiada 1 de os 
admmstradorts de la Compania asi como cl diseño la mplementación y el 
mantos nto He controles Ímternos relevantes para la preparación y 
relacio de Ele estados Árranic ros: 

Responsatalidad de la Comisaria Principal 

Para el desempeño de us funciones de comsario se ha revisado Jos hibros 
de Juntas General % Accommlas libres La ones. lr de acciones Y 
dectomstas asi Lomo los comprobantes y Mbros de sontiaidad lus memos 
une se emmuontran Be «dos y comvurendos le acucido cun los disp iciones 
legales perhn mes 3 los adrmniste toros man da to el pler o cumplime nlo + 
Las ei sulictones Umata par les lemas Ga ncrales e Aeriomstas



Pota sevimión Suc efer nada sigunordo los Ieicaminics de «as Normas 
Intrena iomates de Audioria incluyendo em sore ue mor muehas selecta 18 
dl los remastros contables, eudenc ir que sopert1 los importes y revelauones 
incluidos <a 005 Estados Timimcicros culero aplicacurt das Normas 
Inte esacionalos de Información Esanciora evaluar 1 del control wc ro de 
da compra y ol1os pros sdmuemtos de resistan tons los ner eses de 
crio com Eos rra 

Para este preposico he obtenida de los idmmisterdores: información de las 
operaciones aemastros contables 3 Jorumentación sstemtadora de las 
Mans Lions 1custd is sotac bases SC las 

Opinión sobre el Control Interno 

Con hase w1 los resultados le la rersion cfectandi con alero que la 
administración de lo compañia ha alctermmordo adecuados procedmentos de 
«omirol itorno en li Compris LONSNA SA que gratas La debida 
calvagnard ae los recurs y la seria de la intormnas 1er 
com Abs almamIStratIWOS + anoralivos 

Orión sobre cumplimiento 

Morea de los Estados Emamuieras se hace marocer que les mismas Se 
prrscntan razonablemente en todos las aspectos matorrales la situación 
finamura dh la campaña TONSNA Saf, yl 31 dle hi sembrí de 2019 y el 

  

resultado de aus oporuanses pm el 0% bm terminado de acuerdo on las 
arma: Internaconá ee Infarin sión am ami rt Si imac ha podido 
Y ricas que los ammsicadocs Ban cumplido som as disposa IOMA 
rastras ciones de a Fina Genera” de Ac insta y del Diuerierio y que los 
Moros sociales 1 la compas ester ide uarlacnento mm regados 

Con hase en lo arterie ime purmito panas lo siguien e



1. Que tomando en consideración la situación financiera de la compañía, 
las políticas y eritorios contables y de información empleados son los 
adecuados y sulicientes. 

2, Que las políticas y criterios empleados en la elaboración de la 
información que me fue proporcionada por la admuistración, han sido 

aplicados consistentemente, 
3 Como consecuencia de lo anterior la información que me fue 

  

proporcionada por la administración refleja en forma veraz y suficiente 
la situación financiera de los resultados de la compañía.   

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en m calidad de comisaria de la compañía, he dado. 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes on el Art, 279 de la Ley 
de Compañías. 

En tal virtud, me permto someter a la consideración de la Junta Universal de: 
Acciomstas lo siguiente   

Que se aprucben los Estados Financieros de la compañía TONSNA S.A. 
formulados en el ejercicio fiscal comprendido hasta el 31 de diciembre de 

  

2019 y demás documentación que han sido entregados en los términos que la 
ley establece y de conformidad con los estatutos de la compañía. 

Atentamente, 

  

Miryam Agila Huiracocha 
COMISARIO


